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D E L A paOVÍNClA. OE L E O M . 
Se suscribe ú este per iód ico en la HiMlacciim CÜ.-Ü ti I : i S r . Mifion ,\ ijü rs el >cnhMre y ^0 el t i imcstre pagados ¡ in t i c ip jJos . Los auuncius so ¡iiserturún ii umilia rea 

h u e u pi ir i i tus MiMcnUirt ' . s , y u n re . ) i IÍIICÍI |)<tr¡i los q u t : n u lo SCÜII . 

Ltieyo (¡us los ¡¡res. Afotldes ¡j Secretut'ios rmban los mana os dvl l ioldin qus 
correspondan al distrito, dispunUn-n </ue su fije un cjm/itur en el sUwdit coslitm-
bre, donde permunocerá hasta et recibo del numero b'ujaientü. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Hot-tiurs afeccionados ordenada-
mente para su encuadvnmcion que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F S C ^ í 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Comisión de Munumeníos his
tóricos y artísticos de.la pro

vincia de León: 

Terminadas las obras (le 
restauración «leí p a n t e ó n ' d e 
los lleves sito en la < lolc-jjia-
ta de San Isidoro, lia acor
dado esta (jomision esté 
abierto al piiblico el domin
go 111 del cornénte j desde 
las seis de la mañána á igual 
llora de la tarde. 

Leo» 15 de Jul io de 1869. 
— l i l PresUlunlc—ZYmtáx de 
A . yírderius. 

M i l i . .228. 

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos 'del'listado 
por órden fecha 30 de Junio ú l 
timo ha tenido á bien disponer 
se proceda ¡U derribo de la ¡mti-
g i u Abadía de San Isidoro, Un- 1 
dante con el ai'co de Renueva, 
por hallarse denunciada por la 
Autoridad municipal, y que la 
cantidad que sirva de tipo para 
la subasta- sea la diferencia que , 
resulte entre el importe del der
ribo yelde los materiales: y sien
do el'del primero, trescientos ocho 
escudos novecientas milé-d.nas, y 
el de los segundos cuatrocientos 
ocho escudos, novecientas milé
simas, se saca á pública licita
ción dicho servicio bajo las con
diciones facultativas y económi
cas siguientes: 

1." Comprende la indicada ope
ración del derribo el de la cubier
ta y armadura correspondientes 
4 las dos crujías, el del muro Nor
te y Sur hasta la altura marcada 
por la cerca, sin perjuicio do es
tenderlo á la parte que ambas 
tienen de ruinosa, el del centro, 
trasversales, tabiques y escale
ra, por completo; debiendo el 

contratista recrecer en el l.° y 
con fábrica do ladrillo, si fuero 
necesario, a lguñ . trozo'qne-de el 
mismo convenga inutilizar y ob
tener después para coiuplutar la 
altura referida, coronar asi mis
mo de albardilla de teja los dos 
muros que deben subsistir, cer
rar en el del Norte y con adobes 
las ventanas pequeñas, guarne
ciéndolas esteriormonte con mor
tero, y reparar.por último eou l¡i-
drillo'toclos los recalzos que par 
el paramento esterior colindante 

• con la callo aparezcan hechos con 
, adobes, .rellen indo. ademas con 

igual'clase de fábrica los huncos 
resultantes de la estraccion de 
las vigus, que so practicaran ou 
la'estensión -y-profurtdid-d abso-
liitameute necesarias, para no 
debilit a" los muros. . 

, 2.' Kl asienta do las allmrdi-
' lias se hará sobre barro, reci'oieu-
• do de cal sus boquillas, caballo

tes y respaldos, 
i 3." Se rellenarán con las tior-
! ras del derribo los hoyos de la 

de la inspección de estas obr is 
pr.ieodo. á á recepción definitiva 
de las mi.sans, expidiendo des
pués,el certificado, si un su con
cepto cumplo coalas anteriores 
prescripciones. 

7.' l i l acto de la subasta , 
tendrá lugar el di i 3 del p róx i - ' , 
mo Agosto á las 12 de la maña
na en el desp icho y á presencia • 
del Sr. fioberuaiíor c ivi l do la • 
provincia. • 

8'*: tas proposiciones so pre
sent i rán en pliego cerrado y 
conformó al ínodeio que so acom-
piña , las - c.ualos soráu recibid.is • 
durante la primera inedia ora 
pasadas las cuales se proeederá 
á abrir aquellos. 

ü. ' l in igualil ¡dde proposicio
nes ivupaoto ;i.t preijio, sen pre
ferido el queso olVe.tea á dar por 
tcriuina U la-obra en nienos 
lienipo, dentro del plazo señala - . 
do en la coniliuion O.* 

10 liara que aquellas sean 
admitldis, ha do acompañarse al 
pliego quo las contenga certi-

planta bajá, dejaiidoen el mismo i licacion do , haber outregado ou 
punto los sobrantes, con cscep-
cion sin embargo de las que por 
consecuencia de la obra apiroz-
can ó resulten en la calle de la 
Abadía, cuya estraccion, para no 
estorbar el tránsito, tendrá efec
to, y sin mas dilación, en los 
cuatro dias oiguientcs al en que 
el desmonte termine. 

4. ' listo se verificará con el 
tírden y precauciones que el esta
do, actual de los muros exijo, es-
pccialnieute el dol cenlro, á fin do 
evitar desgracias y o l desprendi
miento repentino do algunas ma
sas de tierra, separadas ya del 
resto de la fábrica. 

5. ' l i l contratista dará prin
cipio á la obra el sesto día do 
habérselo comunioado la apro
bación del rem ite, y los sucesi
vos trabajos continuarán con la 
suliciente actividad para dar es-
las per concluidas en elimproro-
gable plazo de un mes contado 
desde aquella fecha, y en otro 
c.iso se liarán poradmiuistr.ieioii, 

• quedando el contratista respon-
. sable do los daños. 
'• (i.1 l i l Arquitecto encargado 

la (Jajá do Djpdiitos I t cantidad 
de diez escudos. 

11. d s o de no cumplirse las 
con ü :¡..>aes do l i subasta, á mas 
do aplicarse al contratista de las 
obra.j lo pi'eci'pluado en la y.i 
referida condición 3.' perderá el 
importe del deposito. 

12. .- t i l t ip j 'mminw qne so 
admitirá en la subasta, será el 
de cien escudos, diforeneia que 
existe entro" el costo del derriba 
y el valor ile los materides quo 
quedan á cargo de ía persona 
á quien se adjudique este servi
cio. 

13. i i l importe de aquella 
será entregado en la Tesorería 
de la provincia á l i s 21 horas do 
la adjudicación, hasta cuyo caso 
no queda autoriz ido el contra
tista para dar principio á los 
trab tjos. 

14. El presupuesto y detalles 
del importe del derribo y valor 
de materiales se hallará de a ia -
niliesto todos los dias en la Se
cretaria del Uobiomo de provin
cia desde 1 .s diez de la m i ñ i u a 
á las tres de la tarde á disposi

ción de los quo deseen tomar 
parte en la sub.ist i. ' 

15. Hl contratista no puede 
depositar, los materiales resul-
taiit.es del derribo dentro du los 
patios de la A badil ni del edi
ficio de á. Isidoro; s« i cualquiera 
el motivo que alegue por j u s t i l i -
cado quo aparezca. I.eoii 15 de 
Julio,de JHÜ'J.—lil. .(¡óbernador 
.'civil = Tomás tic A. AriArtus. 

. ^ lodc lo de p ropos i c ión . . 

131.quo suscribe vecino do... .-
enterado d.)l:aniinc¡o inserto en 
el liolotin oiiei i i do ost i provin
cia fecha do Julio del cor
riente año. para la subast/i del 
derribo de la Abadiado S. Isidoro 
lindante con el n ruó de Uenueva, 
acepta en todas sus pirtos las 
condiekmés que en el mismo se 
expresan, y se obliga á concluir 
la obra o iK . . . . . . . , d ¡a s ehf.regindo. 
en la Tesurería de esta pr ivin'ei i 
la can i i ¡a! de....;...,e3uiidos'; . 

Fecli i y (inna del interesado, 
el cual pondrá fochas y cantida
des por iiú¡u:¡ro sin enmiendas ui 
abreviaturas. 

SECCION OE FOSlIíNTO. 

Comercio. 

ClKGiJIvAH.—Nii n. 'li'i. . 

Obran dep isiladas en esta Sec
ción do l''o nento l is coleceionos 
de pesis y modidis del nuevo 
sistema métrico decimal corres
pondientes á los pueblos de esta 
provincia que al pie de esta cir
cular se detal larán, y cuyo i m 
porte de sesenta escudos tienen 
satisfecho por serles obligatorio 
su ostablocimiento con arreglo 
á lo dispuesto cu lieal orden do 
7 do Agosto de Itílió. 

Un su consecuoncia, y debien
do cada uno de ellos incautarse 
do un i de las referidas coleccio-
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nes, prevengo A los Ayunta
mientos Je los mismos elij.m en
tre las personas de su m:iyor 
confianzii la en qnion dele^uon 
la f'ieultad do presentarse en la 
Sección da fomento para que por 
la misma les sea entivg.ida dicha 
colecciun liajo el oorvespomlien-
te resaru :rdo; ncord;in<tb á la vez 

tamientos por la Seeóion de¡ Fo
mento dehc quedar terminada 
indefectibleim-nte en fin del 
presente mes. por exigirlo así 
consiiler ciones ateiidüiles de es
te servieío; y por consiguien
te tan hie^o como dáila Ayun
tamiento .temía designada la 
persona á quien en représen

lo mas conveniente para que la f tucion 3i;ya haya de entregarse 
conducción desde esta capital al 
pueblo de su destino se practique 
en buenas condiciones de traspor
te para que ni los cajones que 
contienen la eoleceion de pe
sas y medidas, ni estas tampoco 
sufran el mas leve detrimento, 
cuidando sobre todo de que no 
reciban golpes n i violentos mo
vimientos. 

A este efecto es bueno tengan 
entendido los Ayuntamientos 
que cada colección va colocada 
en tres cajones marcados con los 
números primero, segundo y 
tercero de las dimensiones y pe
so aproximado que respectiva
mente se les marca en la s i 
guiente demostración. 

Cajonea. Largo. Ancho; Alto. IVso. 

M oíros lülcí;,' 

N.' 1.' 1,22 
. 2.- 1.11» 
. 3.* ü.lil) 

11,14 
0.00 
0,2li 

0.10 
0.49 
0,1 li 

Conteniendo cada uno de es
tos cajones los efectos que desig
nan la factu a impresa remitida 
por la Comisión permanente, de 
pesas y- medidas que dirijo á V. 
con esta fecha por el correo or
dinario. 

Llamo muy especialmente la 
atención de los A.vnnlainientos 
sobre las adrcrti'ncias que so ha
cen al pie de dicha l'.ictnr.i, tan
to sobre la pnicnueiun y cni la
do con que deben al'oj.ii'se los 
turuillos p.ir nurir.lus caj'ines, 
como respi'etü d.í la conlVonta-
cion detenida que deben hacer 
de lus electos que cada uno con
tiene, con los q i i ! respectiva
mente por su número so espre
san en la fictura, m.inifestúndo-
me ininadmtameute lo que de 
esta confrontación resulte en 
drden á su exactitud y al estado 
de perfección en que lleguen, 
precisando el deterioro, que con
tra lo que no parece fácil, l l e 
gara á observarse en alguno de 
los efectos. 

La entrega de las colecciones 
4 los comisionados de los A y u n -

la colección y le haya provisto 
de la correspondiente autoriza
ción por escrito, me manifestará 
por sopando y en la inisim for
ma quien sea aquella p ira tener 
de ello el debido y si es posible 
prévio conocimiento. Dios guar
de á V. muchos aüos. León 15 
de Julio de 1869.—El Goborna-
dor—Tomásdc A. Arderitis. 

Señores Presidentes y Ayuntamientos de los 
pueblos de 

Cármenes. 
Oencia. 
Trábadelo. 
Páramo del S i l . 
V¿>lderas. 
Vegas del Condado. 
Castropodame. 
Igüefla. 
Vega de Valcarcel. 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
Paradaseca. 
Sta. Colomba de Somozá. 
Lucillo. 
Truchas. -
Vill.irejo del Orvigo. 
La Müjúa. 
Castroconlrigo. 
Candín. 
Santiago Millas. 
Garrafa. 
Soto de la Vega. 
Cornllon. 
La Robla. 
Pala de liur.lon. 
(Jradet'as 
VUl.iiu línin 
S. Justo da la Vega. 
Arg uiza. 
bollar. 
Villal.lino. 
líodiezmo. 
Uembibre. 
Palacios del Sil . 

i Encinedo. 
Toreno. 

Quintana del Castillo. 
Chozas de Abajo. 
Val de S. Lorenzo. 
Cistierna. 
Valdefresno. 

Establecimientos pon litis. 

CIRCULAR. 

JSÚIII. ' ¿"O. 

Po;- defunción del que la'dus-
empeillilia,, su hulla vacante Iti' 
plazi de Aleaidrt carcelero do la 
pública de\Vill.ifr.inca del Bier-
£o, dotaila con doscientos veinte 
escudos anuales. Los que deseen 
mostrarse aspirantes a elia, d i r i 
girán sus solicitudes á este Go
bierno de p ovincia, documenta
das al tenor de lo dispuesto en el 
Uecret" del lixemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de 25 de Al.iyo 
últ imo, inserto en el Boletín n ú 
mero 66, dentro del término de 
veinte dias contados desde la i n -
sercian de esto anuncio en el pe-
riddico oficial; en la inteligencia 
que quedarán sin curso las que 
no se presenten en dicha forma. 
León 14 de Julio de 1869-—El 
Gobernádor=7'o»íás de A. Arde
rías . 

Gacela del 13 de Julio n.' M í . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

Vista la exposición elevada 
por V. E. á este .Ministerio i n 
dicando las dificultades que se 
presentan para que dentro de 
breve plazo puedan plantearse 
algunas de las reformas consig
nadas en la ley de presupuesto 
de ingresos aprobado por las 
Cdrtes Constituyentes; y consi
derando que las operaciones pro-
1 ¡minares pira la forinioion de 
los repartimientos de la eontri-
biii-ion da inanebl':-!, cultivo y 
g.maderla, asi co.il» las matricu
las de subsidio ¡ri.1 i-itri i l , se 
prautican según la lo,'isla;ion 
viganta can la autiaip toi m uc-
cosiria para que, u l t i liándose 

_ qne en fricciones de poca i m -
j portancia, dál q n l n estableci

do el art. 2." de la ley de 1." del 
corriente: 

CqíiSidaratído que tanto en es-
tós rgjwrtitüi&ntos como en las 
matribulás dé subsi lio se han i n -

' oluido los recargos para gastos 
' de interés común votados por 
: los Municipios y Diputaciones 
¡ provinicales, que raspéelo de a l -
i gimas localidades excede tam

bién del tipo máximo fijado en 
el art. 11 de la misma ley: 

Considerando que de preceder
se desde luego á la rectificación 
de los expresados documentos 
no podría comenzar la recauda
ción de las contribuciones hasta 
fin del primer semestre de pre
sente ejercicio, y el Tesoro, las 
Diputaciones provinciales y los 
Municipios se verían privados de 
los recursos más importantes y 
saneados votados por las Cártes: 

Y considerando'; -por úl t imo, 
que puede concilíarse perfecta
mente el profundo, .respeto y 
exacto cumplimiento de lo acor
dado por el poder constituyente 
¿dn los intereses del.Estada y. de 
las corporaciones populares1, que 
experimentarian'. .-grave, pertur
bación privániolos de aquellos 
ingresos .en las épocas normales 
que deben percibirlos; , , 
.'¡.El Regente del Reino se. ha 
servido autorizar á esa Dirección 
general pira que-:dicte las dis-

i pasiciones oportunas, á - fin de 
! que se ultimen los repartos y 
j matriculas- de que se trata, y 

que se- .verifique con arreglo á 
, los mis.uos daoumentos t i ' oo-

bran/.i de ¡ai cuota;! y recargos 
: que en ellas sa seil.len; tolo..sin 
• parjuícia da que deiit:0 del ac-
' tual ejer.ricij precis'miente se 

praetiqu-m l is apar iciones necb-
opartiin iinmita pueda comenzar 
la recia l icio'i da 1 .s cuotas i ' ís- ! s irii's para ¡iide.uníxar á los can 
pectivas d Mitro-d.-I pi'iiusr t r i -
¡nestre de cid i ai\ i aconiímico. 
y. que par tal ciraimstmai > la 
mayar parte da los repirtimien-
tos y :u itrioul ií h i sida ya apro-
hada, h ilkn.loso el resta á pun
to de terminar: 

Consi ler indo que haciéndose 
el señ ila.niento de ciipjs pro
vinciales y locales y la designa
ción de cuotas eti el impuesto de 
inmuebles bajo la base de la r i 
queza declarada, si bien los cu
pos y cuotas fijadas en los re
partimientos que acaban de for
marse caben dentro del tipo le 
gal existente, cuando aquellas 
operaciones se practicaren ex
cederán en muchos casos, aun-

tnimyontes del p.'queíio exceso 
que haya podida exígirselcs én 
los primeros teim-istres, y que 
ninguno venga en definitiva' á 
satisfacer mis cuota qüe .laque 
legalmente corresponda, según 
las presoripeionos del presupues
to de ingresos votado y sancio
nado por las Cdrtes Constituyen
tes. 

De drden de S, A. el Regente 
del Reino lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos aílos. Madrid 12 
de Julio de 1869.—Figuerola.— 
Sr. Director general de Contri
buciones. 
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Jtelacion de las paradas autorizadas en el presenil año con espresion 
semotlales que tienen cada una. 

' N ú m . 2 5 1 . 

d: los nombres de lós dueños, punios en gue están situadas, Ayv.nla münl? y.jnrr,ilo jwlkia l á QUCpcrknemi y número de 

Nombres de los dueños. 

D . Manuel AlvarczJ'erez . 
Miinuel G u t i é r r e z . 
Manuel Aivarcz. 
Xiburciu (junzalez. 
Njrc i so üitrriei i los. 
Miguel Fernuiidez Banciella. 
Mdiiuel (jdreia. 
Alíguel Castellanos. 
Roinau López. 
Joaquín Vaiero. 
Ti.iiuteu Alvarez. 
Blanuel Florez. 
Antonio Cubero. 
Manuel Arias . 
Juan Diez Cunseco. 
Ignacio de la Itarcena. 
E>tebaíi Borela. 
Touias Marcos. 
Casimiro García. 
Marta Chabarino. 
Atanasio Gut iérrez . 
Manuel i'erez. 
Ibiiluro d é Itubles. 
Isidoro Calvilo. 
Tedro Santos. 
Manuel Cuesta. 
Francisco García . 
Anmbal Ca&laiion. 
Manuel García Ponga. 
Josc Antonio Cubero. 

Punltis en f(ncttit¡in situadas. 

Ilcfiít\ÍilfS. 
Cari i/.»» 

l.il It-.IMZÜ 
GiadcIVs. 

Mansiiia ik* l ' S Mutas. 
Si i i l i t j . iÑ 'Z de INirmü. 

T t ' u l M j » d. t t . tTi 'cedo. 
Vn aiiioms 
l íu iCi i to 

Saii Aligué! 
V i f t . t l I . t . M . 

SiMit i Mi imn». 
S ; listrlian de T u r a l . 

Nuceda. 
Ciiiii|<iiiu. 

It iüñn. 
Tfii'iiiiila. 

Posad.i ilf Viinleon. 
Mt.'MÍn del Tiú'-b.nio. 
Gnpl .üiza <lel l 'ino. 

Vlt iHCi l l i i lHH'J ' . 

Toral do los Guzmanes. 
Tresno de la Vega. 

ValeiiCtñ de D . J u a n , 
l'ajiirfs de Ins Oteros. 

Valderas 
Mesón tic 'a Hápina. 

- L ' i Losil la. 
M<]lHll7 . .l. 

Caciibetus. 

Ayunta miento:á que pertenecen. 

Benavides. 
' C a r r i / o . 

L a üañeza . 
Gráde les . 

Mansilla, de las Muías . 
Valdefri-sno. 

Arniunia. 
Mansiha Mayor. 

Garrafe. 
. Villabiino. 
Vfgarienza. 
' L a Majúa. 
Bemttibre. 
Noceda. 

Vcganiian. 
. Kitiíio. 
; I tauédo . 

. Posada de Valdeon. 
•' Vi l lase lán. 

. Gordaüzji del Pino. 
Villamnl. ' 

Toral dé los t ;uzcnañes. / 
Fresno de la Vega. 

Valencia de 1). Juan . 
• Pajares di' los Oteros: 

Vaderas 
"Sin. Colomba de CórueHo. 

, Vegai|uuinada 
Matanza. 

Cacabelos. 

Partido judicial. 

Astorga. 
Idem; 

Bafieza (La: ) 

L e ó n . 

Murías.1 
Idem. 
Idem. 

Ponferrada. 
Idem. 
R i a ñ o . 
Idem. 
I d e m . ; 

' Idem. 
Sahagun. 

Idein.; 
Idem'. 

Valencia. 
Idem. 
M c m . 
Idem. 
Idem. 

VeciHa ( L a . ) 
Idem. 

Valencia. 
Vil lafranca. 

JÍÚaiEHO DE SF.MEMAI.ES QIE TIK^K t:\A. 

Uno. 
Mein . 
ldent;. 
M e i n . 
I d e m . 
Idem. 
Id f i n . 
I d e m . 
Idem. 
I i i e iu . 
Idem. 
M e i n . 
Idcni • 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 
M e i n . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
í d e m , 
i i l n n . 
I d e m . 

Dos. 
T r e s . 
Uos. 
l í o s . 
C u a l r o . 
hns. 
T i es. 
Dos. 
T r e s . 
I )»s . 
Dos. 
Dos. 
Tros . 
Dos. 
linó. 
Dos. 
Dos. 
Uno. 
Cnatro. 
Tros. 
Cua lro . 
Dn.s. 
Dos. 
Dos. 
Uno. 
T i es. 
Do*. 
Cinco. 
Dos. 
T r e s . 

01 

I 

Lo que se ambicia en este f/eriódico 
á los bres.-Alcaldes de lajarisdicion i\sj/ecl¿06;para su enlruya 

oficial en cvmpliu.mdo de lo que dispom el art. 6.° de ta Real orden cirenhr de \?, de Mri l de 1849, advirtieulo que a a se han remitido ¿as palcnks 
d ios hUeresados. Xéon lSde Julio de 1869.—Eí Gobernador^omívs de A. Arderías. 
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prdximo primer trimestre se de
more por mas üempo del que se
ñalen las Instrucciones viden
tes; bavá uso de las atribuciones 
y medidas que tiene su alcance 
para hacer que se cumpliiuentcn 
tan import intes servicios conmi-
nAndoles desde luego con hacer
les efectiva la obligaciun quo se 
les impuso en la prevención 3." 
de la circular inserta en el Bo
letín número 73 ya citado, de In
gres r de su propio peculio en Paz Alegre 
Tesorería el importe de dicho 
primer trimestre, si por su apa
tía y morosidad, no se hubiesen 
formalizado los relatados docu
mentos para realizar la cobran
za con l a oportunidad debida. A 
este fin, vencido en el día de hoy 
el término que se había seflala-
do para la presentación en esta 
oficina de los repartos y matr i
culas de que queda hecho mér i 
to, y deseoso de evitar todo per
juicio a los Ayuntamientos, he 
venido en prorogarle por 10 días 
mas, ó sea hasta e l 25 del cor
riente en que necesariamente ha
brá de quedar cumplido. León 15 
de Julio do 1869.-^E1 Gefe de la 

contribución territorial del aüo 
económico de 1869 á 1870 sa ha
l la de manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias siguientes al de 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial, á fin de que los 
interesados puedan hacer las re
clamaciones que vieren convenir
les, pasado dicho plazo no serftn 
oiilas. Laguna Dalga Julio 10 de 
1809.—El Alcalde, Manuel de 

Uta i : de Mayo, siision extraor
dinaria. 

Ayuntamiento de Paiacios del SU. ~ 

Extracto de las sesiones celebradas y 

aprobadas por el mismo en los me

ses de Abr i l , Mayo y J u m o de 1869 . 

Abnl cha 4. 

.se venficá el sorteo de los mo
zos para el reemplazo del e|erci-
to del comente, y se remitieron 
a l Sr. Gobernador-do la provin
cia los testimonios del acta, que 
previene el articulo 70 de la ley 
de quintas. 

D í a 5 sesión extraordinaria 

• vito Riestra: 

Se examinaron y-aprobaron en 

Admnirst7acÍon"Eco"ñdmwarjÓ-i10 1M era T ^ f n h n ' ü ü n t l i ' ' corporación .y contribuyentes 
asociados",» los 'presupu'estq? mu
nicipales de gastos é ingresos; 
formados por la comisión nonv 
bfada al efecto para el alio' eco 
ndmico.de 1809 á 1870: v 

DE LOS A.YllNT,\!WllifmtS. 

Alcaldía poimlar del Aj/uiilamien-
to de iSantoveitia de la Valuoucina. 

• Terminados por la Junta peri
cial el repartimiento de territo
r ia l "correspondiente íu este ¡iflo 
ccordinico de ISO'J al 70, se halla 
de manifiesto por término do ocho 
dias en la Secretaria de éste Á-
yuntumiento, y por la misliia ra
zón he acordado se anuncie en el 
Boletín ollcinl de ;la provincia, 
para que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes ¡i'i fin 
de que'el que quiera reclamar de 
agravios lo verifique en el citado 
término de los ocho dias que em-
pezaní desdo la iusorcion de este 

.flirt 11. 
Se reunió el Ayuntamiento y 

acordó se ordenase a los Alcáldés 
de barrio pusiesen a l comento 
todos los caminos vecinales y se 
rep irtieron los Uoletines ; de la 
semana anterior. 

Día 18. 

Se recibid ¡uramento y pose-
siontí de .su cargo .'4; los ind iv i 
duos que actualmente componen 

. la Junta pericial. Se les entrega
ron los datos estadísticos referen-
tos al caso, y so les previno la 
rectiheacion de la riqueza impo
nible, que ha de servir do princi
pio ó baíe al repartimiento de la 
contribuoioii.de inmuebles, culti-

anuncio, pasado el cual no sel yo. v g . n a ü e r i a del ailo próximo 
. . , . , , de 18GU ¡i 18/0 v acordaron los oirán reclam.iciories y darrin por 

consentidas las consncticnci,,s 
de dicho repartimiento. S.int i -
venia de la Valdoneina 12 de Ju
lio de 1809.—José Fernandez 
López. 

Alcaldía coiislüncional de 
Laguna Dahja. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la 

Se acordó por el Ayuntamien
to y Junta repartidora del i m 
puesto de capitación acudir a l 
Sr Gobernador dé lá provincia 
solicitando se rectificasen los cu
pos señalados á este Ayunta
miento. 

D i i 2. 

¡iprovechainientos forestales. 

Dia 25. 

Se reunió el Ayuntamiento con 
el fin de hacer- nuevamente el 
sorteo de los mozos según se de
terminó por el Gobierno Provisio
nal; y habiendo recibido aclara
ciones de validez de los sorteos 
verificados en el diá .cuatro de 
este mes, se acordó declarar sin 
n ingún valor-esta sesión, y opn-
t iñuar con las demás operacio
nes de la quinta sogun prescrip
ciones vigentes: 

Tubo tugar la declaración de 
soldados para el reemplazo del 
cprriento aflo 

Dia 9. " • 

Se acordó exponer a l público 
el expediente al amil l iramiento 
y ordenar que los pueblos con
curran a enterarse de los traba
jos hechos por la Junta -

Día 16. 

No hubo sesión, solo se repar
tieron y remesaron 4 los pueblos 
los Boletines de las semanas an
teriores. 

Dia 23. 

Se acordó oficiar y convoaar 
4 Ios-maestros para que 4 la p r i 
mera sesión concurrieran 4 cum
plimentar lo que se determina en 
.circular del sr. Gobernador de 
18 del comente. 

Z>ía 30. 

. Se cumplimrntaron y remesa
ron al Gobierno de.provincia los 
estados que referente 4 instrucr 
clon publica, indica la sesión del 
dia.antenor.. 

Día 6 de Jumo. - . 

Se dió cuenta al Ayuntamien
to y Junta repartidora del im
puesto personal del oficio do la 
Administración de Hacienda pu
blica en que so publico l . i recti
ficación del cupo seilalado al mu
nicipio y se previno la pronta 
contecciou del reparto personal. 

Dia 13. 

Tubo lugar con la mayor so
lemnidad la promulgación de la 
Constitui'ion sancionada por las 
O'órtes Constituyentes en 1 ° de 
este mes; y so acordó pasar este 
act en coñocimieuto de la supe
rioridad. 

Dia 20. 
Se acordó remitir 4 informe 

del Alcalde de barrio de Salien
tes una iostanci > presentada por 
Celedonio üaroi.i líscudero, veci
no del mismo, sobre denuncia de 
unas posesiones detierra aprové-

| chadas por Domingo dé la Mata 
1 y Alejandro liseudéro de la pro-: 
. pia vecindad, en el sitió de la 
: pasada del Carbollo de V a l -
i doiglesia. 

Dia 27 . 

Se publicó él cupo de la con
tribución territorial seüalado á 
este Ayuntamiento y nombró 
persona que pasase 4 la capital do 
pro/inoia 4 buscar papel para el 
reparto y recibos talonarios. Se 
acordó convocar á todos los de
pendientes del Ayuntamiento y 
demás empleados de todos ra
mos, para que el dia 29 . concur
ran 4jurar la Constitución. Se 
hizo entender 4 los Alcaldes de 
barrio eran responsables de los 
perjuicios que se causen en los 
montes comunes con el mal mé
todo de verificar los aprovecha-

"mientos forestales. 
Se acordó convocar para el 4 

de Julio próximo los encargados 
de las parroquias 4 firmar los es
tados que sobre edades.de los 
quintos tienen obligación de ha
cer:; y se acordó convocar 4 estos 
para que el domingo 11 del mis
mo se presenten 4 las ocho de l a ' 
mañana preparados en estas 
consistoriales, para, emprender 
la marcha a la capital de pro
vincia. 

Dia 29. • 

: Tubo ..'lugar, el juramesto a la 
Constitución,- a l ; que ̂ asistieron 
todos los empleados y dependien-r 
.tes del-.Ayuntamiento y- demis 
voluntarios de la libertad, que 
constan en el acta, que de cada 
clase se ha levantado, de las que 
se acordó remitir ; los oportunos 
testimonios a las autoridades 4 
que corresponda. . -
.«--•Palacios.del Sil 1;? de. Julio de . 
1869.—El- Alcalde/ Manuel Me-
nendez —P. A. D. A . , Manuel 
Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Caballos sementales del Estado. 

Se venden tres por deshecho en 
publica subasta en aptitud toda
vía de poder funcionar en para
das particulares, los miércoles y 
sábados de once 4 una, en el 
cuartel de.infantena y caballería 
titulado la Fabrica vieja, calle de 
la Rúa de esta capital. 

León 12 de Julio de 1809.-151 
Coronel Comandante, Fernando 
de Santiago y Merino. -

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En casa de la viuda dé Datas, 
calle; del Escorial número 3, se 
vendé basallon y salvado para 
pavos ó cerdos 4 precios muy 
arreglados. 

Iiuprciita de Miño o. 
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